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Atajan° . 	 Las lance obligarán en /a Peninsta-
la, talay naleare.s y Canarias, los veinte días de

prounitgacidn si en ellas no se dispusiera otra
zosa, se t2er...4e bee.lia l pyorrudgecide. dia que
termina la linaerción de la ley en la !l.laceala oficial.

Art. 	 j4.9 	 leyil; 120 eXcuSrit
de su cutuplitnieraro.
Art Las k'ye ro tenclnan efecto rearactivo,

al no dispusieren lo cornsa1lo,--(G3digo civil vi-
arate.

Real Datzeto 6 Iseattitelba 	 :4.4 *e Enero do 19e3
ArtiCell0 3. Lrls (:OpœeOne provin Je

canicipalea abilklAk'il_t > en palana témalo° al No-
bario I.s ollarios que autoricen 	 subaatas, ls de-
l/n.10a por ellos de .,reriga loa y le22212pleirleUtaS ade-
lentadw pox• los nasales, ;Isl Opulo oa deaechos at
illStrekki ele loa anuncies essks periOdicos oficia-
les, cuidando de reintegrarse-del ffernalante, sa lo
laabkrs . del impodetoial los reeeridera gastos>
lile cayo cargo aan. eoti arreglo a' lo diapuesto en la
; ola d del art. d..,

Reta% ül./.1 (A9,40

S. I el 1,;fe Don A Ifonao (tarie

Pez gilarek), S. le- la Reina Dona Vic-
lada Ingenua y SS. AA. ;IR. el
pt 5c Asturiaa k literales, cordirdrain sin

runreakei 	 raupenaante tht

De igual iieraeo diente* las deus
atase/nata de la Augusta keiß

(«Gaeeta> 24 Mayo vel)
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Secretaria
INTIMACIÓN MAL DEL CENSB . ELECTQRAL

( ir-calar niírn. 1.998
Don , Filiberte López y López de Blas,

Abogauo, Jefe por oposición de la
2ecrstar1a de la Excma. Diputación,
Secretario de su Comiekin
cia1 y de la Junta del C*311S0 eleeto- N

rai de esta provincia.
(Continuación)

PEDRO, ABAD
1 .° lacluir
1 Allt01)10 Jurado Melendo

Juan -;ivera Rojas
3 Bartolome Lora Nieto
4 Sebastian Sánchez Rodrigar&
5 Diego Bustos Arenas
13 Antonio Bustos Arenas

Francisco Nieto Romero

811SCRIPCION PARTICULAR

ea; ecte.DOBA. Pese as PVEBA w ütaIDOBA Pesetera

Un Ki2Ci.

Seis niese.
rrioneaare .

„ 22. 	 Seis

• • 5 	 Un mes. .
• . 12150 t 1, Trimestr‘ e .

Ur 3•110. 	 • . 40 	 un, año. .
Minzero $uelfo, 40 céntimos ele peseta

Se priblica todos loe ellas, caarepto los domingos
No se insertad edicto 6 anuncie alguno 4 ':21`5^

taneia de parle sin elle antes sus interesaos ah-
nen 6 garanticen su iVf,eSCiÓn ä razón de e cénti-
mos llne.a 6 parte *de ella.

NOTA IMPOPTANTE.--Inmediatemente que
los señores Alealdes y Secretarios reciban eate
i.eoidir:lxr ,disparicHn que se fije nn ejempla r en el
etio de costumbre, donde permanece.å hasta el re-
cibo del atfinaero siguiente.

Les leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en /os Boletines Oficiales se han de remi-
tir al Jete politice respectivo, por cuyo conducto
ae pasaran a los editores de los mencionados pe-
nödieos.

(Ordeue,ea de 2 de Abril y de ß y53/ de Octubre 18M
Los señores Secreiarios cuidaran, bajo su ma-estrecha respontabilidad, de conservar los números

de cate Boaranar, tolecciorrealos epara se eneuadea-
aseidn que deber í verificarse al final de cada • ño.
ADVERTENCI A.—Canforme con la condn;i6n
4.".del pliego que ha servid • de tase para la su-
basta, no se insertardmingtin edicto ó anunCie que
sea ä instancia de parte sin que atonen los intere-
sados. el importe de su publicaci.6n ó garanticen el
pago, raadti de 65 céntimas de peseta por línea o
parte de ella, y ht venta de números sueltos ä 40
céntimos de -peseta.
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8 Juan Ruiz Gaitan
9 Redriga Arenas Corles

10 *Juan Lara Nieto
11 Francisco Ramos Parras
12 Alfonso A emes Garcia
13 Prancisco López Solis
14 Juan Grande Cambronera
15 Francisco Ramos Guerra
36 José Rueda Martin
17 Antonio Rodriguez Cortés
2 8 Pe-dro Gomariz Castillo
19 Bartolome Zamorano Arroyo
20 Antonio Cerda, Cortés
5 1 Francisco Galan Velasco
22 Andres Galan Velasco
23 Alfonso Gemir Velasco
24 Antonio Castina Cebrian
25 Pedro ,Valenzuela Lara
26 Bartolame Gornariz Jurado
27 Alfonse Aguilar Castül•
28 Manuel Grande Cambronero
29 Antonio Pulido f" astilla
30 Francisco a bajo Hernández
31 Pedro Lain Arroyo
32 Juati Cortes Aguilar
33 A formo Castilla Pozuelo
34 Antonio Salinas Pozuelo
35 Antonio Oebrian Galiana
36 Manuel Valenzuela Cortés
37 Jacinto Montes Aceituno
38 Sebastian Correa Arenas
39 Antonio Gomariz Jurado
40 Juan Lata Escobar
41 Andrés Galan Rojas
42 Rodrigo Arenas Ramos
43 Esteban 'toman Castilla
441 Maximo Rafael Moreno

!por cuenco quedan sulicienternente acre-
ditadas ta vecindad y re:deencia con la
anticipf• ción nfeesaria, setaun las certifi •
caciones del padr n vecinal y la . /mayo-
ría de erial suficiente per los del Re-
gistro civil que se acompañan, segun lo .
dispuesto en el articulo prime o de la
Ley.

2.° No incluir a
1 Antonio Jurado Cana
2 Antonio Lara Nieto .
3 Juan Molleja Rajas
4 Juan iromero García
5 Cirilo (ómez Canales
6 Anton i o Maya Vergara
7 José Gaiiraio milan
13 Eduardo Galindo' Milan
9 Jalan MonteSAceituno

10 Juan Monja Rojas
11 Fernando Ruiz Castilla

por que si bien se justifica la vecindad
y residencia necesarias eón el certifica-
do del padron vecinal que se une, no
no hacen lo pt epio en cuanto a la edad,.
que por ningun documento se acre-
dita.

3.° No incluir tampoco a .

1 Juan Antonio Hernandez- Me-
leudo.

2 Andres López Jiménez
por cuanto de los certificados del Re-
gistro civil referentes a las actas de sus
respectivos nacimientos que se acompa-
ñan uo resultan coincidir los apellidos
de los mismos, eón los consignados en
el certificado del padron del que apare-

ce Melendo Hernández y López
chz respectivamente,

PEDROGHE
1. 0 Na incluir a

Juan Con le Aróvalo
2 Adaiano Cande Conde.
3 Antoni-; Nevado díica
4 Alfredo L6pezikrévalo
5 jese Carrillo Moreno
6 Lorenzo DiaaCano
7 Francisco Eacribano Bautida
8- Manuel Mana saJbas Manoaalbas
9 Antanio Rueda Gutierrez

10 Manee! q ueda Gutierrez
en contra de lo solicitado, mediante
compereceneia orte el Presidenta de la
Junta ranricipll, po;- los electoreft don
Joeó Misa, y don Antonio de la
Fuente Gómez, contra jo informado
por la misma, ya que no se justifica
por documento ieano la vecindad, re-
sidencia y edad necesarias para ser
electores dichos incliViduo's.

P ZOBLANCO
1.° Incluir a
1 Blas acunas Garcia
2 Juan Fernández eanchez
3 Eustaquio Garcia Puiz
4 Bartolome Herrazo Diez
5 Marcial_ Fernández Bajo
6 Angel García Jordán
7 Miguel Moreno Aré,valo
8 Domingo Muñoz Expósito
9 José RuizaSinchez

10 Juan Bautista Caballero Ca-
brera

11 Manuel Cabuilero Cabrera
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12 José Calero García
13 Benita Carrillo Fernández
14 Juan Castro Márquez
15 Desiderio García Torelco
16 Fwaárado Herrero Encinas

17 Francisco Herrero Garcia
18 Florencio López Marea.°

19 Pedro Podridas Olmo
0 Manuel Bejarano García

21 Pedro Fernández Fernández
29 Juan &vicia Ferrer
23 Andrés de Gracia Díaz
24 Diego Serrano Moreno
25 Antonio Dueñas Feruaadez
26 Juan Torralvo Muñoz
27 Banita Velero Bernia
28 Blas 'Bravo Serrano
29 f l alvolio Cruz García
30 Lázaro Fernández odoy
31. Pedro García Dueñas
39 Crist6bal Muñoz Galán
33 Antouio •Aparicio Calero
34 Bartolora6 Aparicio Cabrera
35 Juan Caballero García
86 Antonio Cabrera Fabios
37 Enstroio Fernández Muñez
38 Antenio Muñoz Castilla
39 Manuel Sánchez '-?•anéhez
40 Blas Serrano Mercl;an

según solicita don Isidoro Márquez Ra-
mírez e inferma favorablemente la Jun-
ta municipal, toda vez qu' e quedan su-
ficientemente probadas las condiciones
de edad vecindad y residencia necesa-
rias que exige el artículo 1.° de la Lev,
con las certifinaciones del Ikagiatro ci-
vil y padrón vecinal que se unen a la
reclamación.

2.° Incluir igualmente a
1 Emilio Fe rrandez Calero
2 Lnis Ca lero Blanco
3 José Herruza Escribano

solicitados de inclusión por don Mi-
guel García Sánchez y can favorable
informe de la Junta, por quedar sufi-
cieaternente aereditadas las condicio-
nes de edad, vecindad y residencia ne-
cesarias • con la cert'ficación de la Alcal-

día con referencia al padrónvecinal que
se aeompailr.

3. 0 Incluir asimismo a
1 Bartolome Dueñas Márquez
2 Rafael L Á-riez Ruiz
3 Sebastián Banco Aparicio
4 Lorenza Molina Vizcarro
5 Manuel Redando Pedrejas
6 José Dueñas Moreno
7 Manuel Caballero Umo -
8 Enrique Sánchez Pozuelo
9 Francisco Ranchal Navarro

10 Antonio Pozuelo Ruiz
Según solicita don M.ateo Dueñas Cale-
ro, e informa la Junta Municipal, toda
vez que se prueba documentalmente,
así las respectivas edades, como la ve-
cindad. y residencia necesarias para ser
electores.

4.° No incluir a
1 Dimas Santofirnia Puerto
2 José Navarro Brava
3 Venancio Peralvo Ballesteros
4 Alfonso Ponles Linares
5 José López Afán
6 Ernesto Ceirato Leal
7 Martin Rubio Márquez

en contra de lo solicitado por don Mateo
Duañas Calero y del infoirne de la Jun-

te, pues si bien se jus'ifica la vecindad y
residencia necesaras con la certificación
del padrón veCiaal que se acompaña,
no se h ce lo propio con respecto a la
edad de los mismos que 'con ningun do-
cumento se acr dita.
5' Excluir de las listas manuscritas,

formadas por la Seccuín p ovincial de
Estadística a

1 Félix Redondo Guillén
como sol:cita don A lfonaa González Ro-
jas e informa la Junta manicipal, priés
según justifica con la certificación del
Registro civil que acompaña, dicho in-
divicluo no cumple los 25 años de edad
hasta el 27 de Julo de 1923.

PRIEGO
.1.0 %ah& a

1 Zacarías López Muñoz
2 Rafael Sá.noliez olina
3 Fi anciaca Montes Valverde
4 Al) ión Mareno Ramírez
5 Rafael Lit ares Gallego
6 Vicente Campos Mrrales
7 Francl-aco .Jimé -.esz Ortega
8 Francisco Fernández Pareja
9 Francisco Antonio Rosa López

10 Domine» Birba Jsmenez
11 Pedro Feliciano Gonzá l ez Pérez
12 Juan de Dios Poralta Morales
13 Manuel Alcalá López
34 Damingo Ganzalez M mitas
15 Frand-Hcia Ç obo Serrano
:16 Manuel Jiménez Gómez
17 Rafael Caño Trujillo
18 %galio Molina González
19 Farique 	 Lóaez
2 Marcos Daz Borrnudez
21, Manuel Vizcaina (;alia-clo
22 Rafael López Garda
23 Francisca de Paula Paralta
2 5 Francisco Diaz Aguilera
2.5 Antonio Díaz 133rinadez
26 Juan Muñoz
27 Marcelino Durán riab-era
28 Antonio Cuenca Al manza
29 Francisco Díaz Vician
30 Francisco Huertas A ruilera
Si <Tasé Navas Fernández
32 Martín Martgbar Cobaleda

Jasé Hoyo y Carrillo Nafta
34 Francisco López Alcalá 	 •

35 Aatanio Sicilia Cobo
36 Manuel Poclrajas Moreno
37 Francisco Montes Lopera
38 José Montes Jim4i)ez
39 José Caballero Burgos
40 José Serrano Fernández
41 Manuel Madrid Alcalä-Zamora
42 Juan de Dias López Carrillo
43 Manuel Pareja Serrano
44 Rafael Hermosilla Sánchez

1 45 Antonio Pérez Serrano
46 Diego Calvo Moral
47 Pedro Jiménez Ganzález
48 Maauel Arrbyo Chicano
49 Joaquín Muñoz Luque
50 l0a4 Salvador Santauja del Rosal
51 Cristóbal Muñoz Castro
52 Pablo I 'ue.nca Expósito
53 Antonio María Expósito
54 Miguel :•"ánoliez Jiménez

, 55 Manuel Aguilera Montoro

56 Juan A attliera Montero
bZ Gregorio Gómez Moliiot
58 Juan Manuel Linares Ortiz
59 Manuel González Arj
60- A ntonio Bares. Roaero
61 Vicente Sánchez Calvo
62 Antonio Jr;s6 Serrano Nerrano

63 Manuel Rojano Oauna
61 Francisco José Alcalá Mérida
65 Francisco Cerdead Rodríguez
66 Pntenio Barrientos Carrillo
67 Rafael Ruiz Serrano
68 Francisco Mérida Ruiz
69 Rafael Luque Carrillo
70 Francisco José Ca lvo Moral
71. Vicente Carnprs•Lamparere
72 Pedro Alejandrino Heredia c e-

ballos
73 Agapito Poderón Fx26aito
74 Enrique Campos Lamparero
75 Sardina, Radriguez. Bravo
76 Francisco José Expósita
77 Francisco Abalos Gatiérrez
78 Eduardo Pérez Sánchez
79 José Ortiz del Piuo
80 Antonio Cl.tiz del Pino
81 Francisco ( 	 del Vino
82 Daniel Povedano Palomar
83 Manuel D mingo Pérez Agilitara
84 Antonio José Marín Luque
85 Jasó María Mérida Valdivia
86 Francisco J,.sé Sici l ia 'Gircía
87 Emili a Serrano Ruiz
88 M•gitel Sicilia Sancha
89 Eduardo Rala Hermosilla.
90 Aatonio Ruiz Calmaestra

a solicitud de don Ernesto R ;sa Navas
y de acuerdo con la Junta manicipal,
toda vez que quedan probadas docu-
mentalmente las condiciones de ociad,
vecindad a residencia necesarias que
exige el artículo 1.° de la Ley.

20 Inalu ir aai eniam .) a
1 José María eoyano Muñoz

Agtrofn Salazar y Coba del Rin-
cón

3 F yanciaco F4 l ix . Sánchez Arroyo
4 Tomás Yrávenes Carrillo
5 José Tomás Alcalá, Bajarauo y

Serrano
6	 amón Alcalá Ntiñaz
7 Fernando Amores Carmona
8 Jené. Ma fa Carrillo Ordóttaz
9 Jas Cobo Romero

lu Ant nia nz órnez del Corral
Fernáado Unta° González

12 Antonio M iría Péret Arroyo
13 Aut ,nio Manuel Raiz Ruano

Rojano
14 Antonia Serrano Domingiacz
15 Feroanda Ababa Gómez
16 Santiago ciregerio Abalos Rico
17 Anhelen) Barcient s Mérida
le Antonio Maria Carrillo Carri-

llo
19 Francisco María Fernán lez Pa-

reja
29 Vicente rernändez Serrano
21 José Maria Menjíbar Morales
22 Manuel Molina Rodríguez
23 Vicente Ordófinz Pérez
24 Gabrie l Pérez Rosa Delgado
25 Adriano Rivera
26 Francisco Serrano Arjona
27 Juan Manuel Aguilera Jiménez

Francisco Arroyo García
Francisco Cerdea/ /I drigue
Manuel Coba Remero
Antonio Manso Carpaa Gala

lez
.32 Antonio varia de Sau Venal),

Exp6ai
33 Luis Jiménez Molina
.3e José Fé ix Jurado O:anticipe
35 José Luque Gonzalez.
86 Rafael Tanque Grana ez
37 Juan O regorio Martin Mirar
38 A rstortia Marida Bueno
39 José. P.drjas Blanca Nadataz
40 Francisco 'é es r'errano
4 1 Faancisco Ruiz Miranda
42 Francisco Castro Sánchez
43 Vellpe Cobo Hoya
44 Antonio D.:1gdo Jaén

Anzonia García del Ciño
46 Vicente G!anarloa Hinojosa
47 Francisco Jimén az Aguile.ra
48 Amador López Ca)rillo
49 Francisco Luque Gómez
50 F. ancisco Machado Aguilera
51 .Francisco V é , ida Irdarrz
52 .José M. Mé r ida Saluden°
b3 RafaeIR >sal B iones
54 -Calcador Santonji del Rosaf
7)5 Rafael -erran , Fuentes
56 Manuel Serrano Luque
57 Francisco Villana Cuenca
58 Joaquin Valeria Vilcbez
59 Rafael Vtl1en Vilche.z
60 José av -a Vizarro Ariza
61 Carlos Aguilera Baena
62 Manuel Avila Pareja
63 Manuel Camacho laque
64 B i as Garrí Hinojosa
65 Juan González Burgos
66 Foliado Gutiérrez aänchez

. 67 Antonio Higueras García
ee Alejandro López Peralta
69 F ancisco Mérida Sánchez
'70 Juan de Dios Pérez Rieera
71. Francisco Sánchez Barca
72 Rat.-2e1 Toro Serrano
73 Antonio Vega Jiménez
74 Francisca Gonzliez Villar

-75 Manuel Pareja Villana
76 José gargarito Burgos Cont.
77 Juan Burgos Morales
78 Alfonso Ganzalez Hinojosa
79 Manuel Luque Ruiz
eo Luis Arroyo García
81 Antonio Burgos Heratasilia
82 Antonio M. 2 Expósito de Sa

Gartrudia
83 Manuel Expósito García
84 Antonio González Pé‘ez
85 Aud+és Marín Mérida
86 Manuel Requerey Ortiz
87 ..le;o4 Zamora Barca
88 Francisco Alba Briones
89 F anciJ€ca López Hidalgo

según solicita don José Tomás Vals
de Castilla con idéntico informe fa
iab e de la Junta municipal en coi
deaación a quedar probadas con hure

tificaciones del Registro civil en ca
to a unos, certificaciones de .bautis
respecto a otros y certificaciones
padrón vecina/ en que se Crnn prea
todos, quedan suficientemente acre
telas las cendicionos de edad, cecirin
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I

Métodos de la gota pendiente, del culti-
vo en célula, en porta objetos cóncavo
o en enmara húmeda.

1.
Ultrarnicoscopia.—Dibujo y miorofo-

techafía. --Aparatos de proyección y ci-
nematografia.

Exámen micrüSer'pie 'con col oración
Métodos de Gram, Claudius y Weigert.
Dobles coloraciones, a-C oloraciones es-

'dones para la recogida y transpaate de
los productos sospechosos para su exi-
men histoingiso o bacteriológico.

lo-
Estudio y manejo del microscopio..

11.
Eximen microscópico sin coloración.

giim. 123 25 de Mayo de 14-42i heeeXt.etim o

3

,a---
rosidcrwia neao-arias para 587 electo-

ra
i, Quo pase a !a Sección provin-

si E4adestica la instancia de dicha
ein Valverde Castilla en la que selici-

susean rectificados los etreres con que
onses. inscritos en las listas los ele°.

toa
Francisco Rivera GonznIee

2 Eduardo Vitchee Serrano
3 Rafael Yévanes Diez

¡o quo con vista de sus respectivos
batines individualea do inscripción se

cala a la rectificación a que haya
gar, si apateciesen comprobados /os

referidos errores. .
(rioncluircl)
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Fecuacias

TESAS PARA EL SEGUNDO E3SECliCiO

3. 3 —Petolcgía ge9eral g
Bacteriología

1.
Idea genetal de los procesos patoge-

aos tolución de las enfermedades.
-lactihación, estado ¡atente, periodo
airansion, idem de terminación, crisis
anvalecencia, recaida y recidiva.

2.
Yarda!, forma y terminación de las
firme 	 -- En ferrnedade agudas
cranicas. --1 letra de intermitentes, pe -
iijc 	 clancas.

• 	 3.
Métodos y procedimientos empleados
ua reconacer y estuliar los si ntianas

y as erdermedanes.
4

Ditignóstico.—Medios para efectuar
-iy	 que ofrece. e Eleinen-

es de diagnóstneo --Pronóstico. Mi-
idos para formalarlo y dificultades que
arce.—Pronóstico deducido de ta en-
heaad. —Selem del enfermo.--Indi-
enone.s y contraindicaciones.

5.
Autopsias —Instrumentas necesarios.
Precauciones que deben adoptarse al

sacaris.—Datos para la redacción
le una certificación o acta de autop-

6.
Auptosia de los solipedos.— Orden

' ,12 debe seguirse y descripción de los
pas de que con-in

7.
biopsia de los rumiantes.

o
Autopsia del perro, del gatcay de las

9.
nera de recoger los productos pa-
cos en las entopsias. Conserva-
de las p iezas anatámicas.—Precatt-

peciales_
14.

Análisis de proclucios.—Sangre, tel 1-
dos, etc.—Frottis orgánicos. —Obser-
vación de esporos.—Tinción de fiage-.
tos-

15.
Medios de cultivo.---"iembras —Ais-

lamiento de aerobios.—C altivos y asis-
iamiento de anaerobios.

16.
Animales de Laboratmio y productos

de inoculación.
17.

Etiología de las enfermedades en ge-
nerali—C usas intrinsecas.—Indivinuo,
heiencia,parol gice, ter tolagica, edad,

ecenfortriscia .re raza, sexo. tem-
p era men io. constiuicióii, predisp -
n ea y vicios morosas, fatiga y ageta-
miento.

18.
Causas extrinsecas, mecánicas y fisi-

cas: traumatismos, conmociones y cho--
qua nervioso, presión annosfé ice, hu-
medad, sequía, luz, electricidad, calor.
frita, rayos X.

19.
Atinen de los agentes tóxicos—traci-

a caciones exógenas y auio-inx.ixicacio-
nes.—Productos tóxicos y venenos: sus
clase; y mado de actuar.

20.
Acción de los agentes animados.—

Parasitismo.—Clasificairión de los pará-
aitos.—Parásitos animales, --Idem ve-
getales, excepto las bacterias.

(Continuará)
eeeneesaa eanasearaleoentee eaaiseenatate
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CABRA
Núm. 1.941

Don Luis de la Iglesia Varo, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que transcurrido el pla-

za pot que se anunció al público el ha-
llazgo de un mulo de unos diez y ocho
anos de edad, de un metro cuarenta y
cuatro centimetros de alzada, casto
oscuro, blancos en el uello y dorso, un
hierro en la nalga derecha y otro en ta
izquierda, sin que se haya presentado
persona alguna a reclamarlo; se anuncia
por media del preseate edicto la venta

pidalica subasta de dicho semossieete,

la que . se celebrain en estas C tS 515. 'Cc:1-
sisterialez ei di veninee y cuatro de es-
te mes a las trece horas, bo las condi-
ciones signieniese 	 .

1.d pu tipa de sub-nata Se rä el de
ciento cincuenta pese ras -en cu ya zis asa
ha sido indorada-

2.' Para hacer pi-oposiciones sean
necesario depositar ante la Comisión
que presida, el remate, el cinco por cien-
to del tipo de subasta.

as La licitación se Ves-Irak a elecna-
por pujar a la liana, durante el plaza de
media hora.

.4. Tezinio.ada le subasta se adiudi-
;asan dicho aeraceviente al mejor >Postor
y este abonara en el acto ei importe to-
tal del remate.

Cabra da z y ocho de Mayo de mil
no-vecientos vinte y uno .n--/Te . Corpas.—
Por mandado de .s. s. Antonio Castro,
Secretario accidensals

1 	 El. CARPIO
4 	 Núm. t.979

Don Feaucisco Gracia Espin, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta ina. 	 .
Hago saber: Que el dia veinte y cinco

de Junio próximo y hora de las diez de
su manana, bao mi psanidearia o la del
Conceial en quien del e-gua, se celebrara
en la Casa Consistorial la subasta para
la enagenacida de varias porciones de
terreno sobrante de la vite públ ca, que
te describen a emitirlo sonsa:

L. 8 lana pedazo de ter ena o solar se-
nianio con el Mimara ano del plinto ge
steral que linda al Norte, son la czole.

Conde del (asnillo; al Este, con la ron-
da del puebla; al Sur, con la entrada de
la calle Cuerda; y al Oste, con el 'torra-
n'in y casa del sean* Caler ; mine una
sitia superficie de setecientos noventa y
cinco menos noventa y cines decímetros
cuadrados.

A esta parcela que se haya justipre-
ciada en trescientas noventa y siete pe-
setas noventa y ocho céntimos, podrán
hacerse y se admitirán proposiciones que
a razón de cincuenta céntimos de peseta
metro cuadrado, tengan por lo menas

....diez metros de lado por el sitio en que
' linda el camino de la Ronda.

2.° Otro pedazo de terreno sobrante
de /a via pública, marcado con el nú-
mero cinco eilei plano general, situado
en la calle del Viento de esta población

s que linda por la derecha y timan con
. caminos de la Ronda y por la izquierda
1,.• con casa de loa -herederos de Juan Ro-
i. ¡as; mide una superncie de ciento diez y
i echó menos anee y nueve centiine-
i tres cnadrados y está valorado en cin-
kuenta y nueve pesetas diez cénti-

mos.
3.° Otro pedazo deterreno situado en

,-; la calle de la Fuente y tanniiin sobrante
1 de la via pública que linda por su iz .qnier-

da œn casa de Ooracepción Garcia Ctiar-
j':. qu.erii i y por la derecha y fondo con et!
i . paseo y ronda de la pablación; tiene de
e superficie cuarenta y cinco metros cua-

drados inestä valorado en veinte y dos
pesetas cincuenta n'intimas.

La snhastie se venficarn pan pliegos

cerrados ron arogia a las iconaliCiCIMI:
que se hallan de manifiesto en la Secre-
taria de la Corporacldo.

Para tomar parte en la subasta es pre-
ciso depositar prienisionalmente en ar-
cas municipales el 'cinco por ciento del
tipo de tasación de 4a linea e .que se va-
ya a hacer postura y el precinale adjudi-
cación se ingresen en la epositaría
municipal dentro de los tres cines si-
go-lentes ä la adiudicación.

lt Carpio diez y nueve de Mayo de
mil novecientos veinte y uno. —Fran-
cisco G-ac
ee ireeeeenennanatin e ee en (Neeet.41#4'

dazigadOez

-FU it'N'T E OBEJUNA
Nilai 1.9 8

Cereltz 7a de.emplazamiento
Por el Procurador don .5096

López, en nombre de defia Conce1ci4a.
Móridez Puntas, vecina de PuebIonue-
vo de/ Terrible, se ha presentado
este Juzgado demanda civil (14-di:imita.
-de menor -cuantía, contra Octil'ermne
(id inez Fr» n (lea, en reelam acián
setecientas , quince pesetas que le prez,-
tá por el t4rrairo de un arlo, sin inte-
r4s, el Oía veinte y uno de Junio del
mil novecientos diez y seis.

A vi lud de la expresa.da detnanda,,
dictó providencia hoy el sellar Juez de
• rime-a instancia de esto patito, uvra-
•artd, eonfecir traslado de la misma al
demandado, , e .n emp'azarniento para.
'que doutro del thrmin g de nueve dime.
comparezca y la conteste.

Y como cianea que dicho demandad

afin cuando es vecino del Pcieblonuevut
del Ten ib e en la calle 0/ázsga, núme-
•ro veinte y seis, se halla en ignorado-
paradero, se le emplaza por medio de.
la presente cédula, para que dentro del;
indicado t16 :-raino de nueve dilas conta-
dos desde el signieste hábil al de la in-
serción de la misma en el BOLETiN OVE-
cíAL de esta previncia, comparezca en
los autos y contesto repetida demanda;
bajo apercibimiento de que si no lo
rifica, te parará el perjuicio que hay&

° lugar en de 'echo
k'ttene .013ed una once de Mayo de rnit

movecient a veinte y uno.—E1 Soc e-
tarjo judicial, Manuel PIS:7er.

LUCENA
Núm. 1.999

Don Francisco Lacee Ruiz de Castro-
viejo y Burgos,. Abogado y Juez mu-
nicipal suplente de esta ciudad.
Hago sabe: -Que en n'Aritos de las di-

ligencias de ejecución de sentencia fir-
me recaida en aut s juicio verba/
vil pr .movido por don PedrO Gómez
Ca'brera, hoy su *hijo y cesionario don
ilcaé Gómez Yago, contra don :José Vaz-
canea Bueno, se saca a pública suba
por término de venta días, el inmue-
ble siguiente:

Una tasa situada en /a calle J'eran 
Bzquez, nliatero veinte y dos, de este
pueblo, con extensión superficial, de
-ciento cual:Unta y un metro setenta y
mueve osatimetroa, que linda con °taz:
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de la Provincia de Córdo a

E: 	 C O

Ile,sultando en descubierto con la, Hacienda, Pl'Iblica, los individuos pe a continuo.ción se relaclonan,

.provaencia de esta fecha, y usando de las facultades que me confiere el art. 50 de ta Inarbeeeión . (le 26 de Abril

-de 1900, he acordado declararlos incursos en ei apremie de primer 'grado, que eonsiste en eI recargo del cinco por

tiene sobre el importe total del débito. ?.95l

	 •TT2 	 -n••••11e•lapsemin

or kgool e

Córdoba 13 de Ma yo de 1921.— El Tesorero de _Hacienda, Miguel Mewates.

de 2em Francisco de Paula Remirez
Cheeöt, y con la de los herederas de
•asal Gabriel de Lara Algar, juetipre-,
ilada en novecientas treinta pesetas,.

La allana te (irá lugar ei dia vein-
te y tres de Juni inmediato venidere,
41. las diez de la maileaaa, ea la Sala Ana

diencia del Juzgado municipal, Juan
Jiménez Cuenca, doce, advirtiánd se
oue no se admitilä postu a algalia que
no cubra !ale des toeceme partes de la
tasación; que para 4tlen51Zr parte- en la
subaeta los licitadores consignaren pro-
niumante en le mesa ?e iuzgado

diez por ciento efectivo del valor del
inmueble, sin cuyo requisito no serán
adutitides; qne no se han presentado
ni suplido previarnenty los títulos de
propiedad de la finca, cuyes cargas se
enuraerrea en. la certifietción que obra

.•nnnn•n•••ffla.e..••

leir,e2M

4 eitakeele ‘teieciel 	 »411 va. 123 25 d Meyo dc 19.12

d.»•n••••••••••n•• 
	

NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD Presupuestos

1.311fflallegianiM

Conceptos IMPORTE

Ptas_ Cts.
emwewwc,emerm..,,gsmmmemmmr

Juan J058 Lara Valle Bujalance 1921-22 Multa tabacos

Antonio R.,ain os Garcia Lucera id. Alcoholes 500

Fernando Jiménez Estepa Montemayor 192!-22 id. de Tabacos 58

J. l'he& Lucena Id. Alcoholes 2E0

Jure Tcro Cabos Rute 1920-21 Derechos Reales 561 45

hl inicio Conde Hinojosa Iznájar 103 65

raisruo id. 96

Francisco Gómez Salainseca Doña Menda 45 80

Francisco Alcaraz A mares Zuheros 289

Manuel Muñoz Gómez Nueva Carteya 13 92

El mismo id.' 424

Vicente y Julio Merino id. 4 24

!aria de la Sierra Ruiz Romero Cabra 34 60

y en cumplimiente• de lo dispuesto en ei art:: 5 ele la Instrwcióri mencionaJa, le hago peiblico por medio

t1e1 7:19'esente edicto para conocimiento- de los interesado, a los que advierto el derecho que tienen de solventar!

sus débitos dentro del plazo de tres dias cov el recargo del cinco por ciento en la inteligencia que de no efectuar-

ic así, ›se decretarci el apremio e segundo grado.:

1.

unida al fe expediente de sù roforo*..
cia.

Dndo en Lucena a diez y neo de.
Mayo do mil ir-vecient s veinte y une
---F,ancisco Lucas ,Ruiz El Sec'eti4.1

-rio suplente, Jogó M 9 Sars.bia.
OCR DOBA

Núm. 1 864
Don Josó Eguilaz viedo

Juez de instrucción de

tármino de diez días a contar *desde sn
inserción en el 133L‘RT/N OFICiAl, de esa
provincia, a los autores del hurto do

una burra cuya reseña a continuación
expreem, propia de Fernande Mina.

da Serrano, vecino de Fereáa Núñez,
hurtada del cortijo "Ch.; tóa"; do

e'sta caepstie.
tal.
Por el presente se cita y l lama por

término, a madrugada de trece de
Abril último, para que dentró de dicho
tármino oompatezca anta este Juzgado
situado en la cale de eóngora, ein nú.
mero, para recibirle declaración en el.
sumario que se instruye con tal moti-
vo; bajo apercibimiento de que , i no lo
verifica le parará el perjuic o a quo
haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega a todas
las autoridades, practiquen diligencia
eñ busca de la ca.-..elieria en caestióa y

de ser habida sea puesta a dispesichóa.
de este Juzgado con la persona en cuyo
poder se encuentre si no a'credIth su le..
gítima procedencia.

Dado ou Córdoba a CIA torco de Moya
de mil . eovecientos veinte y uno. -J. ,a-
Eguilaz.—El. Secretario, Tea:W.1ULJ n 	 •

ná.ede,z.
Reseña de la burra

UZ2ii burra de des añ s, 1'30 de al-
zada, ruda oscura, raza española, hie-
rro A. entre ollares y el de la Compa-•
ilin Agrícola Eapañola en et anca

Por ol presente se cita y llama por
t4rmino de diez •- fas a catar desde sa
inserción en el B01.11TiN ()Fullee de ea o.

vParifViaisnea'pire nadagaosdel'urt;reasJadeini 
hurto
adra

del tres al cuatro dei actual, da la
tea de /a cena wime.ro doe, de la
de las Bulas, ele esta capital, domi
do Tomás Sant nja BUzqucz, pan
dentro de dicho teamine compro
ante este Juzgado, _situado en la

Oöngo ra, sin u tim ro , o a el fi
recibirle declaración en expresad'
mane; bajo apercibimiento de que Si 110

lo vei•ifica le parará el perjuieia a que
haya iugar.

Dado en Cead ha a trece de Mayo
de md rioveciento • -sh.sinte y
só EgUi az.—E1 Seerotario, Tecdowiw
Fernández.

Irr2 P• y kit. «LA.a Vavdekc»
	 24.

CORDOBA
Núm. 1.880

Don JOEié Eguiiaz Oviede y Casti', •t i (' •

Jnea de imItruciaó4 de eStn
bü.
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